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Puno, 4 de octubre de 2023 
OFICIO Nº 0617-2023-OCI-UNA-PUNO 
 
Señor: 
PAULINO MACHACA ARI  
Rector 
Universidad Nacional del Altiplano - Puno 
Presente. - 
 
ASUNTO : Remite Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 020-2023-2-0202-AOP. 

REF.   : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
la Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 

b) Directiva n.° 007-2023-CG/VCIC “Acción de Oficio Posterior”, aprobada mediante 
Resolución de Contraloría n.° 253-2023-CG de 27 de junio de 2023. 

c) Directiva n.° 014-2020-CG/SESNC "Implementación de las Recomendaciones de 
los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 343-2020-CG de 23 de noviembre de 2020, 
y modificatoria. 

 
 
Me dirijo a usted en el marco de la normativa de referencia, que regulan el servicio de 

control, posterior bajo la modalidad de Acción de Oficio Posterior mediante el cual se comunica la existencia 
de hechos con indicio de irregularidad que afectan el correcto funcionamiento de la Administración Pública, 
con el fin de que adopten las acciones inmediatas que correspondan.  

 
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada a la 

“Habilitación de Encargos Internos, pendientes de rendición en la Universidad Nacional del Altiplano”, se 
ha identificado dos (2) hechos con indicio de irregularidad; lo cual se detalla en el Informe de Acción de 
Oficio Posterior n.° 020-2023-2-0202-AOP, el mismo que se le comunica para la adopción de las acciones 
que correspondan. 

 
Asimismo, se solicita remitir al Órgano de Control Institucional de la Universidad Nacional 

del Altiplano, el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de veinte (20) días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente de recibida la presente comunicación. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

Documento firmado digitalmente 
_______________________________________________________________________________ 

Rubén Aliaga Arpasi 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Universidad Nacional del Altiplano – Puno 
RAA/raa 
Arch. 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000031-2023-CG/0202

DOCUMENTO : OFICIO N° 0617-2023-OCI-UNA-PUNO

EMISOR : RUBEN ALIAGA ARPASI - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL ALTIPLANO - PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PAULINO MACHACA ARI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20145496170

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - ACCIÓN DE OFICIO
POSTERIOR

N° FOLIOS : 64

________________________________________________________________________________

Sumilla:  En el  marco de la  Directiva n.°  007-2023-CG/VCIC,  que regula el  servicio  de control
posterior bajo la modalidad de Acción de Oficio Posterior, mediante el cual se comunica la existencia
de hechos con indicio de irregularidad que afectan el correcto funcionamiento de la Administración
Pública, con el fin de que adopten las acciones inmediatas que correspondan.

De la revisión de la información y documentación vinculada a la "Habilitación de Encargos Internos,
pendientes de rendición en la Universidad Nacional del Altiplano", se ha identificado dos (2) hechos
con indicio de irregularidad; el cual se detalla en el Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 020-
2023-2-0202-AOP, el mismo que se le comunica para la adopción de acciones.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe AOP  N° 020-2023-2-0202-AOP[F]

    2. Oficio N° 0439-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

    3. Oficio N° 0403-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

    4. Oficio N° 0374-2023-J-UT-DGA-UNA-P[F]

    5. Oficio N° 0368-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
44A08YB
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    6. Oficio N° 0348-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

    7. Oficio n° 178-2023-UC-UNA[F]

    8. Oficio N° 0617-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
44A08YB
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0617-2023-OCI-UNA-PUNO

EMISOR : RUBEN ALIAGA ARPASI - JEFE DE OCI - UNIVERSIDAD NACIONAL
DEL ALTIPLANO - PUNO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PAULINO MACHACA ARI

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO PUNO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
En el marco de la Directiva n.° 007-2023-CG/VCIC, que regula el servicio de control posterior bajo la
modalidad de Acción de Oficio Posterior, mediante el cual se comunica la existencia de hechos con
indicio de irregularidad que afectan el correcto funcionamiento de la Administración Pública, con el
fin de que adopten las acciones inmediatas que correspondan.

De la revisión de la información y documentación vinculada a la "Habilitación de Encargos Internos,
pendientes de rendición en la Universidad Nacional del Altiplano", se ha identificado dos (2) hechos
con indicio de irregularidad; el cual se detalla en el Informe de Acción de Oficio Posterior n.° 020-
2023-2-0202-AOP, el mismo que se le comunica para la adopción de acciones.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20145496170:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000031-2023-CG/0202
2. Informe AOP  N° 020-2023-2-0202-AOP[F]
3. Oficio N° 0439-2023-OCI-UNA-PUNO[F]
4. Oficio N° 0403-2023-OCI-UNA-PUNO[F]
5. Oficio N° 0374-2023-J-UT-DGA-UNA-P[F]
6. Oficio N° 0368-2023-OCI-UNA-PUNO[F]
7. Oficio N° 0348-2023-OCI-UNA-PUNO[F]
8. Oficio n° 178-2023-UC-UNA[F]
9. Oficio N° 0617-2023-OCI-UNA-PUNO[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
45QBYQ3
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NOTIFICADOR : RUBEN ALIAGA ARPASI - UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO - PUNO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
45QBYQ3


